
SECRETARÍA.- 

A Despacho de la señora Juez las presentes diligencias 

informándole que la FISCALÍA 57 SECCIONAL y 54 LOCAL, así como la 

SECRETARIA DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ emitieron pronunciamientos 

visibles en los archivos 023 y 024 de este expediente electrónico. 

Le comunico que la DIJIN no ha dado respuesta al requerimiento. 

Sírvase proveer. Cartago - Valle, julio 26 de 2.023. 

Secretario,  

 OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), VEINTISÉIS (26) DE JULIO DE DOS MIL 

VEINTITÉS (2023). 

 

Referencia: VERBAL promovido por JORGE NELSON 

PELÁEZ VIGOYA contra JUAN GUILLERMO YEPES 

PATIÑO  

Radicación: 76-147-31-03-001-2023-00026-00 

Auto: 1.179 

 

COLÓCASE en conocimiento de la parte demandante en la presente 

demanda, para los fines que estime convenientes, el resultado, 

que según la comunicación signada por FISCALÍA 57 SECCIONAL, 

FISCALÍA 54 LOCAL y la SECRETARIA DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ visible 

en este expediente digital, produjo la misiva otrora librada con 

destino a las mismas. 

 

Por otra parte, como quiera que la DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN 

CRIMINAL E INTERPOL (DIJIN), no ha dado respuesta al Oficio No. 

216 adiado el 13 de los cursantes, REQUIÉRASE de nuevo, bajo 

apremios de ley, para que emita el pronunciamiento requerido por 

este Juzgado. Ofíciese.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

LILIAM NARANJO RAMÍREZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
MJD 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Cartago - Valle, 27 DE JULIO DE 2023 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO ELECTRÓNICO de la fecha, a las 

partes intervinientes. 

 

________________________________ 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario  
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